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4.20 Agrupación Política Nacional Consejo Nacional para 
el Desarrollo Indígena, A.C. 
 
El día 12 de mayo de 2004, la Agrupación Política Nacional Consejo 
Nacional para el Desarrollo Indígena, A.C. entregó en tiempo y 
forma, en la Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, el Informe Anual 
sobre el origen y destino de los recursos que recibió durante el 
ejercicio de 2003 (Anexo 1), según lo establecido en el artículo 35, 
párrafos 11 y 12, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y el artículo 12.1 del Reglamento que establece los 
Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogo de Cuentas y Guía 
Contabilizadora aplicables a las Agrupaciones Políticas Nacionales en 
el Registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus 
informes, aprobado por el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral en sesión del 17 de diciembre de 1999, vigente a partir del 1º 
de enero de 2000. 
 
 
4.20.1  Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El día 12 de mayo de 2004 se dio inicio a los trabajos de revisión de 
las cifras consignadas en el formato “IA-APN”. Mediante oficio No. 
STCFRPAP/537/04, de fecha 4 de mayo de 2004, recibido por la 
agrupación el día 12 del mismo mes y año, la Secretaria Técnica de la 
Comisión de Fiscalización le solicitó que remitiera los registros 
contables correspondientes al ejercicio de 2003, así como la 
documentación comprobatoria de dichos registros, a fin de verificar las 
cifras consignadas en el “IA-APN” de la agrupación y sus formatos 
anexos, tal como lo establecen los artículos 34, párrafo 4, 38, párrafo 
1, inciso k), y 49-A, párrafo 2, inciso a) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales así como los artículos 12.4 
y 14.2 del Reglamento de la materia. 
 
Mediante escrito de fecha 12 de mayo de 2004, la Agrupación 
presentó la siguiente documentación: 
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• “IA-APN” INFORME ANUAL 
• “IA-1-APN” – DETALLE DE APORTACIONES DE ASOCIADOS Y 

SIMPATIZANTES 
• “IA-2-APN”– DETALLE DE INGRESOS POR 

AUTOFINANCIAMIENTO   
• “IA-3-APN” – DETALLE DE INGRESOS POR RENDIMIENTOS 

FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS. 
• DETALLE DE EGRESOS 
• INTEGRACIÓN SALDO FINAL 
• BALANZA ANUAL (ENERO-DICIEMBRE 2003) 
• AUXILIARES ANUALES (ENERO-DICIEMBRE 2003) 
• BALANZAS MENSUALES DE LOS MESES DE ENERO, MARZO, 

ABRIL, MAYO, JUNIO, JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, 
OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2003. 

• CONCILIACIONES BANCARIAS DE LOS MESES DE ENERO, 
FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, JULIO, AGOSTO, 
SEPTIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2003 

• ESTADOS DE CUENTA ORIGINALES BANCARIOS DE LOS 
MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, 
JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE Y 
DICIEMBRE DE 2003. 

• POLIZAS DE INGRESOS, EGRESOS Y DIARIO DE LOS MESES 
DE FEBRERO, MARZO, ABRIL, JUNIO, JULIO, AGOSTO, 
SEPTIEMBRE, OCTUBRE Y DICIEMBRE DE 2003”. 

 
Por su parte, la Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, mediante oficio 
No. STCFRPAP/454/04,  nombró al C.P. José Luis Puente Canchola, 
como personal comisionado para realizar la revisión a su Informe 
Anual. Se levantó acta de inicio de los trabajos el día 12 de mayo de 
2004 (Anexo 2). 
 
 
4.20.2  Ingresos 
 
La Agrupación reportó un total de ingresos por un monto de 
$346,197.17, que fueron clasificados de la siguiente forma: 
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CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. Saldo Inicial  $7.30 0.01 
2. Financiamiento Público 346,189.87 99.99 
3. Financiamiento por los Asociados y 

Simpatizantes 
0.00 0.00 

      Efectivo 0.00   
      Especie 0.00   
4. Autofinanciamiento  0.00 0.00 
5. Financiamiento por Rendimientos  

Financieros, Fondos y Fideicomisos 
 0.00 0.00 

TOTAL  $346,197.17 100.00 
 
 
Verificación Documental 
 
La Secretaría Técnica llevó a cabo la verificación del 100% de los 
ingresos reportados, determinándose que la Agrupación cumplió con 
lo establecido en la normatividad aplicable. De la revisión efectuada no 
se derivaron observaciones. 
 
 
4.20.3   Egresos 
 
En su Informe Anual, la Agrupación reportó como egresos la suma de    
$346,276.27, integrados de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
A) Gastos en Actividades Ordinarias 
     Permanentes 

$15,104.00 4.36 

B) Gastos por Actividades Especificas 331,172.27 95.64 
     Educación y Capacitación Política 211,872.27   
     Investigación Socioeconómica y Política 0.00   
     Tareas Editoriales 119,300.00   
C) Aportaciones a Campañas Políticas 0.00 0.00 
TOTAL  $346,276.27 100.00 
 
Verificación Documental 
 
La Secretaría Técnica llevó a cabo la verificación del 100% de los 
egresos reportados, determinándose que la Agrupación cumplió con lo 
establecido en la normatividad aplicable.  
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Órganos Directivos de la Agrupación 
 
De la verificación a la cuenta Servicios Personales, no se localizó el 
registro de  pagos por la prestación de servicios del personal que 
integra los órganos directivos de la agrupación política reportado al 
Instituto Federal Electoral, específicamente a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos. A continuación se señala el 
personal no localizado: 
 

NOMBRE CARGO 
Lic. Narciso Rodríguez García  Presidente 
Lic. Alberto Villegas Fiesco Secretario General 
C. Irma Julieta Serra Ruiz Secretaria de Finanzas 
C. José Manuel Ruiz Garduño Secretario de Finanzas y Programas Económicos 
Lic. Oscar Barraza Ruiz Delegado Estatal en Baja California 
C. Gustavo Rodríguez Morales Delegado Estatal en Chiapas 
C. Irma Julieta Serra Ruiz Delegada Estatal en Hidalgo 
Lic. Alberto Villegas Fiesco Delegado Estatal en México 
C. Guadalupe Álvarez de Pérez Delegada Estatal en Michoacán 
Profr. Leoncio Estrada Chávez Delegado Estatal en Oaxaca 
Profra. Reyna Carril Delegada Estatal en Puebla 
C. Eladia Cárdenas Ruiz Delegada Estatal en Quintana Roo 
C. Guadalupe Ruiz Salazar Delegada Estatal en Sonora 
Lic. Gabino Dag Dug Cárdenas Delegado Estatal en Tabasco 

 
Por lo antes expuesto, se solicitó a la agrupación que indicará la forma 
en que se remunera al personal en comento; asimismo presentará las 
pólizas y auxiliares donde se reflejarán los registros contables 
correspondientes, los comprobantes originales de dichos pagos, la 
copia de los cheques y los estados de cuenta donde apareciera el 
cobro de las cantidades que amparaban o, en su caso, las 
aclaraciones que a su derecho convinieran, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 34, párrafo 4 y 38, párrafo 1, inciso k) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así 
como en los artículos 7.1, 10.1 y 14.2 del Reglamento de la materia 
 
La solicitud antes citada fue notificada a la agrupación política 
mediante oficio No. STCFRPAP/979/04 (Anexo 3) de fecha 16 de 
agosto de 2004, recibido por la Agrupación el día 18 del mismo mes y 
año. 
 
1. Al respecto, mediante escrito de fecha 31 de agosto de 2004 

(Anexo 4), la agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
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“(...) 
 
C.- Por lo que respecta a la cuenta de servicios personales, no existe 
registro de pagos por prestación de servicios que integran el órgano 
directivo de nuestra agrupación, ya que por acuerdo del Comité 
Ejecutivo Nacional se aprobó no percibir ingreso alguno, para poder 
disponer de mayores recursos para realizar nuestras tareas de 
capacitación política y editoriales como lo exige el COFIPE”. 
 
La respuesta de la agrupación se consideró satisfactoria. Por tal razón 
la observación se consideró subsanada. 
 
 
Revisión a Proveedores 
 
Se efectuó la verificación de las operaciones de servicios realizadas 
entre la agrupación y los siguientes proveedores: 
 

PROVEEDOR No. DE OFICIO FACTURAS IMPORTE CONFIRMA 
OPERACIONES CON 

FECHA 
Alfonso Gómez Suárez STCPPPR/032/04 9 $74,580.00 El servicio de mensajería 

indicó que el domicilio no 
fue ubicado. 

Deysi Noemi Sánchez 
Martínez 

STCPPPR/033/04 1 4,000.00  

Patricia Hernández García STCPPPR/034/04 7 38,325.00 07-02-04 
Víctor Armando Báez 
López 

STCPPPR/035/04 3 22,500.00 17-02-04 

TOTAL   $139,405.00  

 
Como se puede observar en el cuadro anterior, los proveedores 
Patricia Hernández García y Víctor Armando Báez López confirmaron 
haber efectuado las operaciones citadas. 
 
Respecto al proveedor Deysi Noemi Sánchez Martínez, a la fecha de 
elaboración del presente dictamen no ha presentado confirmación. 
 
Referente al prestador de servicios Alfonso Gómez Suárez, no fue 
entregado el oficio en virtud de que el servicio de mensajería indicó 
que el domicilio no fue ubicado. 
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En consecuencia, mediante oficio No. STCFRPAP/1070/04 (Anexo 5) 
de fecha 18 de agosto de 2004, recibido por la Agrupación en la 
misma fecha, se le solicitó que presentara las aclaraciones 
correspondientes. 
 
Por su parte, con escrito de fecha 31 de agosto de 2004 (Anexo 6), la 
agrupación presentó las aclaraciones correspondientes. De la revisión 
efectuada se determinó que la observación quedó subsanada. 
 
 

CONCLUSIONES FINALES DE LA REVISIÓN DEL INFORME 
 
1. La Agrupación Política Nacional Consejo Nacional para el 

Desarrollo Indígena, A.C. presentó en tiempo y forma su Informe 
Anual, que fue revisado en una primera instancia para detectar 
errores y omisiones generales. 

 
2. Del total de los ingresos reportados por la agrupación en su Informe 

Anual, se revisó un importe de $346,197.17 que equivale al 100%, 
encontrándose que la documentación que lo ampara (depósitos en 
cuentas bancarias, estados de cuenta bancarios, fichas de 
depósito) está apegada a las normas aplicables. 

 
3. En las cuentas “Caja” y “Bancos”, la agrupación no reportó en sus 

registros contables al 31 de diciembre de 2003, monto alguno, en 
consecuencia en el próximo ejercicio reportara en cero el Saldo 
Inicial.  

 
4. Del total de los egresos reportados por la Agrupación, se revisó un 

importe de $346,276.27, que equivale al 100%, encontrándose que 
la documentación que lo ampara (facturas, recibos de honorarios, 
kardex con sus respectivas notas de entrada y salida) está apegada 
a las normas aplicables. 

 
5. Al reportar la Agrupación Política Ingresos por un importe total de 

$346,197.17 y Egresos por un monto de $346,276.27, su saldo final 
importa una cantidad de -$79.10.  
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